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trnn en l'Uinoso rstndo. 2" (.juc e:; in1li~, 
p1•nsablo ni refaccionarbs. Jnl'les la soli
tl!'z necc·saria para que ¡meclt.11 soportur 
fueglls de artillería moderna <le grande al
cance; y en algnnas hastn ronslrnir can1 i
n os Í1 propósito par¡¡, couducir dichm: pit'
za•¡ Íl las alturas donde deh:m ser l:uloe:a
cla~; y 3° Que es ignalrncnte nec!'snrio 
proveer los parques nacionales <1e nrmn
meuto moderno de infa11terín p:1r:i ,ui;tituir 
<·on ~l el nntigno. decreta : 

Art. 1° Se autoriza al Eje<·11ti10 K:l
l'Íonal pnrn clisponrr hasta In s11111a 1le 
4110. OtlO venczobnoi!, aplicables Íl lu r('pa
rariún de !ns fortificaciouc;; tic la He1)ú uli
<'n, Í1 la adquisición de las piezas de utillc
ría moderna. que sean indispeusahlcs y á la 
compra del armamento motlrmo <le infm1-
ttJrÍl1, necesiwio ú su juicio para los parqnes 
nacio1iales. 

Art. 2° El Ejecuti1•0 Nacional <l1u·(L 
cuenta en su oportn11 iclacl al Congreso Ul'l 
uso qne haya hecho de la presente a.ntori
;mción. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Lcgishiti
rn J•'e<lernl en Caraca~, á 21 de junio de 
1875.-Ano 12º de la Ley y 17" de la Fc
dcru<'ión.-El Presidente de la U{nrn\i'a 
lle! Senado, JACINTO GunÉRREz.-El 
primer Vicepresidente de la Cámarn de Di
putados, R ANDUEZA PALACIO.-El So-
11a<lor Secretario, B1'aulio Bar1'io-~.-Por 
rl Diputado Secretnrio.-.El f;nbsecrcturir1, 
O. 'l'errero Atie11za. 

Pulacio Federal en Carneas, ú 25 <le ju
nio de 1875.-Ano 12~ de la Lev v Vi'º de 
In Fecloración.-Ejerútcsc y cuíi.lrsc de Sll 

ejecución. -OUZMAN BLANCO. -El 
Minisl.l'o de Estudo en los De,p11ehos di' 
GuenR.y :\farinn., M. 01r,. 

l!Hl. 
·Orcrelo de 5!5 tle ju 11io de 18t;;, w q11e ge 

elidan reglas pam el alla11a111ic11/o del 
hogm· doméstico, y .,e derlara iu.mlisis
tenle la ley de 4 di' abril d1: 1 R+t 111í111t

ro 468. 

(Derogado por d ,1IÍ111ero 1!)1,:l.) 

EL CONGRESO DE LOi:l E~T.U>OS l':- lllOS 
DE YEXEZt:ELA, decreta: 

, \rt. l O El hogar doméstico es nn nsilo 
SR.grado é inviolnble, como Jo l'l'<'l'<'ptúa la 
Constitución nacional; y ningunn anton
dad. ni particular podrá entr.11· en rl, ~in 
el consentimie11to de su dul'flo. i1 n·1 uos 
11ne SC'a pnra impc,iir h1 J'l't-¡.ctrnciú11 ele 
un delito, con arn·glo ú las p1 em ipciúncs 
de la presente ley. 

Art. 2" En el <·aso de que se sepa evi · 
clentcmente que se estií rometiendo í> ~e 

33 -TOM.O V IJ. 

va ÍL colllr·lel' 11n delito, y Pon el fin de im
pedirlo pc11l ni la au toridu<l pública dis
poner que se:i allanada la casa, pero 
form:rn<lo prcl'iamcntc en el segundo ca
~o, una información en que consten los 
fondamcntos clel decreto de allanamiento. 

~ ímiro. :Esta información podrá ser 
,crbal si por la 1lrmom. no pudiere impe
dir<'c la comisión del delito; y reducida 
luego Íl escrito dicha información, se a.gre
ga1·ú al expediente principal. 

.\rt. a0 Las autoridades que infrinjan 
rsla ley i11c111Tir{m en In pena de inhabi
litul'iún parn destinos públicos por dos 
nüos, por quedar en suspenso los derechos 
<le cindadaoo, ó en una. multa do doscien
tos venozolauos. En la misma pena incu
l' l'irfo los que dieren declaraciones falsas 
parn r¡ue la casa sea allanada. 

Arl. -!" Las autoridades dictarán sus 
dispoiiciones para que sean efectivas, en 
la calle y ínéra 'del hog1ir doméstico, las
sentencias de los tribunales. 

Art. 5° Cuando haya lugar al allana
miento, ol iuncionnrio ncompaflado de su 
secretario, ó de uno aci::iclental que nom
bre para el C'aso, ó de dos testigos, se pre
sentará en el portal ó primera pieza de la 
casa, y haciendo saber quo so ha decreta
clo el allanamiento, dará orden al dueno, 
y ú falta de éste, ú cualquiera otra. perso
na que se encuentre <'U ella, que dé lihre 
entrada ú la autoridad ; y en caso de no 
ser obedecido, procederá al allaMmiento, 
haciendo uso <le la fuerza pública, si fue
re necesario. 

Ar!. Gº Si la puerta exterior de la casa 
estuviere cerradl\, el funcionario llamará. 
por tres recE's en alta ,·oz, anunciando que 
es la autoridad públil'n : si ñ la tercera vez 
no se le nbrc, allanará la rasa con arreglo 
al artíc11lo anterior. 

A rl. 7° La rcsislrlicia q1¡e opongan 
In~ pcrsonns que est(,11 en la ca~n, se casti
g:m'1 t•on arreglo al Cndigo penal. 

Art. 8" :m registro de la casa se exlcn
der(1 ,ólo ;'1 los lugares en que probnble
mcntc Jll1Nlau estar ocultas las personas ú 
oLjctos que se ~olicitcn; y ele ninguna ma
nern ít los papeles. 

Art. 9º Cuando el nllannmicnto harn 
ele haeer-se de noche, deberá el funciona
rio ncompaiJnrsc :ulemás con cuntro testi
gos ,ecinos del mi~mo Municipio, mnyo
i·es de 21 ano~. 

Art. 10. El funcionario extenderá Íl 
rontinnuc·ión de lu actuación que ha,rn 
practicado vara decretar el allrmamiento, 
nu neta en que exprese el día y la hora 
en q11e se haya practicado, los lugares y 
objetos que Pe ha)'ªº registrado y todo lo 
ocunido en el acto. Firmarán t'sta acta el 
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funcionario, el· secretnrio Y los tesligos 
que hayan asistido. Tumbi.én firmará el ' 
dueno do la habitación ó la persona C'on 
quien se baya entendido ol mismo funcio
nario por ansencia de 111uél ; y sí so nega
re á firmar ó no supiere rncerlo, se pondrá 
constancia. De estas uctnnciones , e expe
dirá copia certificada Íl cunl<1nier ciudada
no que In pida. 

Aut. 11. La. violación del hogar h<'cha 
fuéra clel caso ó sin las íormaliclades que 
esta ley prescribe, será castigada con arre
glo al Código penal, como delito <le vio· 
lencia ; y si el que la ejecutare Íll('l'e juez 
ú otro fnnrionario público, scr:í penado 
c:omo infractor de garantías. 

Art. 12. La morada de l,:,s Agentes 
diplomáticos no podrá ser allanada ni aun 
('Oll las formalidades prescritas en esb ley; 
pero sí Jrodrá serlo en los casos y con lus 
formalidades establecidas, la de los Cón
sules y Vicecónsules, respetándose el pa
hellón, el escudo, los sellos, el archi.o y 
las piezas en que se hallen estos objetos. 
La mfracción de las disposiciones de este 
artículo, será penada como delito contra el 
derecho de gentes. 

Art. 13. Se derog11 la ley de 4. de abril 
de 1842. 

Carac.1s, junio 22 de 1875, 12" tle la Ley 
y 17° de la Federacióu.-El Presideute del 
~cnaclo, JACINTO GrTIÉRREZ. - El primer 
Vicepresidente de ln Cúmara de Diputa
dos, R. ANDUEZA PALACIO.-El Senador 
Secretario, Braulio JJarrios.-I~l Diputa
tlo 8ecrotario, ~Yiranor Boll'I Perrrzn, 

Palac·io :Federal en Cnracas, Íl 25 de ju
nio de 1875.-Ailo 12° de la Le>J y 17" de 
la FederaC'iún.-Ejecúte~e y cuídese tle 
sn ejecución.-GUZ)L\N ilLANCO.
Refrrndado.-EI Ministro lle Rcln<-io11cs 
lnteriores, J r.sts )f. IlLANTO. 

1942 
Decreto de 1° ele julio de 18'7,i, t•n q,,e .~e 

clíspoue {lplicar el rliez por ciento líqui
do de lot- ingresos de las rrnla,1 11w 11 ici
pales del Uislrifo Federal al leMru del 
E11tado Bolfrar. 

ANT0)1{0 Ül"Z.11.\X HUl\"CO, P1esiue11te 
Ooustitucional de los l.Mádos P11i,los c.le 
\' enezuela. - Vista l:i solicitud tlel Presi
dente del Estado Bolívar, en que pide 
1¡nc d dit•z por ciE'nto tlo las rentas del 
] li,.;triio Fl·deral se entreguen al Estado ; y 
<:onsidernndo : l" Qnc el territorio que 
éonstitnyc el Dístrito Federal es parte i11te
graute del Estado Bolívar, y sus habitantes 
ejercen derechos políticos como miembros 
de dicho Estado 2° Que el Estado Bolívar 
al cederel Distrito Libertador para asiento 

provisional del Po<lt•r Federal, se 1le~prPh
diú s!¡lo ,le sn jnriiidieción actual sopre (·l. 
-3° Que no es justo ni equitaliYo que c-1 
patriótico proceder del Estado Bolí rnr 
roflnya en perjuicio de sus intereses, di¡¡
mi nuyendo considerablemente s11 <1 medios 
ele subsistencia. ---!º Que los Dititritos d<-1 
Estado Bolí rnr contribuyen :í su sosteni
miento con el die;: por ciento tle sus re11-
tasrespectivas.-óº Que no os incompatiblu 
con la existeneiii del Distrito Federal 1,, 
expresatla contribn<'ión ; y 6" Qne el Con
cejo l\Iuuicipnl del Distrito Feclcrnl nl vo
hir sn actual presupuesto calculó entre 
los ingresos, para distribuir lii renta el 
diez por ciento de ellas, y no podría ex
traerse la suma :i que éste asciendt• sin 
producir una perturbación en el scnicio 
público, decreto : 

Art. 1 ° El Concejo Mnnícipnl del 
Distrito Federal proC'eder:í inmecli!ltamell
te á formar nuevo prcsnpucsto de gastoa, 
deduciendo el diez por ciento líquido de 
los ingresos, que será aplicado como lo 
previene el artículo signiente. 

Art . .2° El Administrador de Rentas 
del Distrito tendrá el indicado diez por 
ciento á disposición del Presidente del 
J~stado Bolívar, ó de la persona que él 
designe. 

1~rt. 3° El Ministro de Relaciones In
teriores y el Gobernador del DisLrito Fe
deral qnednn encargados do la ejecuciú11 
ele este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano en el !'ala
cio :FcdPrul en Carneas :í 1 º ele ju I io de 
18,5.-Ano 12°. de la Ley v l7°de la Fe
deración - GUZMÁN BLANCO. - El 
Ministro do ~elaciones Interiores, JEsCs 
~L BLANCO .- El Gobernaclordel Distrito 
Fe<lernl. JuAx Qrnuno. 

1942 (a). 
Decreto rle Z de seliembl'e de 187ú, que "e-

17afo la suma de cliez mil 1·c11ezola11os co
mo diez porcíenfo de la ,·enla del Distri
to Jt'ctleral, que corre~ponde al Estad,J 
BolÍl'(tr. 

(Relario11rulor.011 el mí.mero 1.042.) 

AXTO~IO GrZ)!ÁN BLHiCO, Presi
dente de la República, considerando : 
J • Que en atención á que la renta clel 
Distl'ito }'cderal es hoy mayor por las ven
tajas y mejorns que las medidas dictadas 
por el Presidente deln República le han 
traído 011 tal virtud y qne por esta razón 
no se dobe tomnl' el l O 118. de la Renta 
actual sino la del último ano anterior ÍL 
la erección de la ciuditd oe Caracas en 
Distrito Federal.-2° Que siendo cien mil 
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